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FOLLETO INFORMATIVO
                  Tarjetas de Crédito  Máster Card

Son un instrumento de pago representado en una tarjeta plástica, a la cual se le asigna un límite de crédito que el usuario puede utilizar bajo un esquema rotativo en 36 meses para financiar sus consumos de bienes y servicios.  
Beneficios Generales:

* Aceptación en todo el Territorio Nacional y en el Extranjero, siempre y cuando el usuario haya solicitado los cupos en divisas para viajes /internet, y estos hayan sido autorizados por CADIVI.
* Avance de efectivo en cajeros automáticos y en la red de oficinas del BOD.

* Transferencias de Fondos.

* Credilisto: crédito adicional asociado a la tarjeta acreditado en efectivo en cuenta depósito.

* Crediadicional: Línea de crédito adicional asociado a la tarjeta, para la adquisición de bienes y servicios en comercios afiliados al programa.

* Programa BOD descuento.

* MasterCard global Service.

* MasterCard Seguro de Viajes.
Beneficios Especiales por Tipo de Tarjeta:
1. Nivel 1: Clásica y similar.

*Todos los beneficios generales descritos anteriormente

Nivel 2: Dorada y similar.

*Todos los beneficios generales descritos anteriormente.

Adicionalmente se ofrecen los siguientes beneficios contratados por la franquicia y cuyo costo es asumido por el Banco:
· MasterAssit Plus.

· MasterSeguro de Autos.

· Servicio de asistencia en viajes.

Nivel 3: Platinum y Similar.

* Todos los beneficios generales descritos anteriormente.

* Adicionalmente se ofrecen  los siguientes beneficios contratados por la franquicia y cuyo costo es asumido por el Banco:
· MasterAssist Plus.

· MasterSeguro de Autos.

· Servicio de Concierge.

· Priority Pass.

· Servicio de asistencia en viajes.

Nivel 4: Black y similar.

* Todos los beneficios generales descritos anteriormente.
* Adicionalmente se ofrecen los siguientes beneficios contratados por la franquicia y cuyo costo es asumido por el Banco:

· MasterAssist Black.

· MasterSeguros de Autos.

· Priority Pass.

· Servicio de asistencia personal.

· Protección ATM.

· Servicio de Asistencia en viajes.

· Servicio de inconveniencia en viajes.

· Protección de equipajes.

Requisitos:
* Mayor de edad (desde 18 años)

 * Antigüedad Laboral:

Trabajador Dependiente: Un (1) año mínimo en empleo actual o dos (2) años continuos en los últimos dos empleos, con cesantía máxima de tres (3) meses.

 Trabajador Independiente: Un año mínimo de actividad comercial con la empresa.
Recaudos generales para solicitar la tarjeta de crédito MasterCard del BOD.

Trabajador Dependiente:

* Fotocopia de la cédula de identidad vigente.

* Constancia  de trabajo actualizada (máximo 3 meses de emitida).

* Balance Personal.

* Tres (3) Últimos estados de cuenta bancarios (se aceptan estados de cuenta personalizados emitidos vía internet o copia de los mismos, sellados y firmados por la institución bancaria emisora).
* Referencia Bancaria, original firmada y sellada por la oficina emisora donde indique: nombre del cliente, N* de cuenta y movimiento.
* Factura de servicio básico (gas, teléfono, electricidad) o estado de cuenta donde se indique la dirección de habitación del cliente.

* Fotocopia de sus tarjetas de crédito (si es el caso)
* UNA (1) Foto actualizada tamaño carnet y fondo blanco.

* Solicitud de tarjeta completada y firmada por el cliente.

Trabajador Independiente:

* Fotocopia de la cedula de identidad vigente.

* Fotocopia del Registro Mercantil.

* Fotocopia de la última declaración de impuesto.

* Constancia de ingresos expedida por un Contador Público Colegiado, actualizada (máximo 3 meses de emitida).
* Tres (3) últimos estados de cuenta bancarios (se aceptan estados de cuenta personalizados emitidos vía internet o copia de los mismos, sellados y firmados por la institución bancaria emisora).

* Factura de servicio básico (gas, teléfono, electricidad) o estado de cuenta donde se indique la dirección de habitación del cliente.

* Fotocopia de sus tarjetas de crédito (si es el caso)
* Una (1) Foto actualizada tamaño carnet y fondo blanco.

* Solicitud de tarjeta completada y firmada por el cliente.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE SOLICITUD DE TARJETA DE CREDITO              CONVENIO – MASTERCARD BOD – FEDENAGA 

Perfil del Solicitante 

* Personas naturales bancarizadas

* Miembro activo y solvente de una Asociación de Ganaderos afiliada a Fedenaga o familiares directos (Cónyuges e Hijos).

* Edades comprendidas entre 21 y 70 años. Sujeto a perfil económico y financiero. 

* Antigüedad Laboral Dependiente: un (1) año mínimo de empleo actual o dos (2) años continuos en los últimos dos empleos con cesantía máxima de tres (3) meses.

* Antigüedad Laboral Independiente: un (1) año mínimo de actividad comercial con la empresa.

* Ingresos mayores a Bs. F 1. 500. 

Recaudos Generales

* Copia de cédula de identidad legible

*Constancia de trabajo o certificación de ingresos, según sea el caso, en original, con vigencia de tres meses.

*Carta en membrete de la Asociación de Ganaderos a la cual pertenece, donde se indique la membrecía del solicitante y/o parentesco con el miembro de la Asociación (cónyuges e hijos).Debes ser miembro activo y solvente de la Asociación.

Adicionalmente para No Clientes BOD, se debe consignar:
* Últimos tres (3) estados de cuenta de otro (s) banco (s). Si los mismos son impresiones de movimientos por internet, deben ser sellados y firmados en original por un funcionario autorizado por la institución (no clientes/ Clientes recientes BOD / CORPBANCA). 

 Donde Consignar la Solicitud:

Los solicitantes pueden consignar la solicitud en cualquier oficina del BOD. A nivel nacional o enviarla directamente a la Gerencia de Negocios Convenios en Maracaibo (vía courrier) a la siguiente dirección:

Gerencia de Negocios Convenios 

Attn: Sr. Richard Retali

VP Tarjetas de Crédito

Torre Financiera BOD – Piso 7

Calle 77 (5 de julio) entre Avs. 3C Y 3D.

Maracaibo – Edo. Zulia.

Tlfnos. 0261- 700.4082   /   e-mail  rretali@bod.com.ve
Favor confirmar vía  e-mail o telefónica el envío de las Solicitudes para hacer el debido seguimiento a la recepción de los documentos. 
